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Declaración por escrito sobre el terrorismo y el extremismo en Pakistán

El Parlamento Europeo,

– Vista su Resolución de 20 de enero de 2011 sobre Pakistán, en particular sobre el 
asesinato del Gobernador Salmaan Taseer,

– Visto el artículo 123 de su Reglamento,

A. Considerando que el asesinato del Gobernador de la provincia pakistaní de Punjab por un 
guardaespaldas y la reacción de los miembros de su equipo de protección más próximo 
revelan la infiltración extremista en los servicios de seguridad de Pakistán,

B. Considerando que esos servicios son los responsables de la protección del arsenal nuclear 
de Pakistán,

C. Considerando que el terrorismo y el extremismo son una amenaza para la estabilidad de 
Pakistán, para la región del Sudeste Asiático y para las fuerzas de la ISAF en el vecino 
Afganistán,

D. Considerando que se sospecha que algunos integrantes de los servicios de inteligencia y 
de seguridad pakistaníes están ofreciendo apoyo práctico y financiero a grupos terroristas,

E. Considerando que la Asamblea Nacional de Pakistán no logró acordar una resolución para 
condenar el asesinato del Ministro de Asuntos de las Minorías Shahbaz Bhatti,

1. Pide al Gobierno de Pakistán que incremente los esfuerzos, y a la UE y a sus Estados 
miembros que le presten ayuda, para evitar el adoctrinamiento extremista, erradicar la 
infiltración extremista en los servicios de defensa, policía y seguridad, cerrar los centros 
de entrenamiento utilizados por los grupos extremistas para misiones terroristas en el 
extranjero y controlar las actividades de los extremistas extranjeros y los potenciales 
reclutas para el extremismo;

2. Pide a la UE y a sus Estados miembros que presten mayor atención a estas actividades y 
que actúen de manera decidida contra quienes, directa o indirectamente, inciten a la 
comisión de actos terroristas, los faciliten o participen en ellos;

3. Encarga a su Presidente que transmita la presente Declaración, acompañada del nombre de 
los firmantes, a los Gobiernos de Pakistán y de los Estados miembros de la UE, y a la Alta 
Representante.


